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MEMORIA 

 
 
OBJETO Y CPV: 

Contratación de las obras de reforma del centro de FREMAP, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº61, sito en Paseo de Mallorca 17 (Palma de Mallorca) 
 
 
Este objeto se desarrolla en los pliegos que rigen la presente licitación. 
 

45200000-9 Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil . 

 
DURACIÓN: 

6 meses. 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S): 

881.962,39 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

881.962,39 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 
LOTES: 
 
No. 
 
PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado. 
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Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento teniendo en cuenta el valor 
estimado de esta licitación, y a fin de garantizar los principios consagrados en la 
normativa de contratación pública, especialmente: la libertad de acceso a la 
contratación, la publicidad y la transparencia, conforme a la citada normativa. 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  

 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios 
 
Revisión: No 

 
AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
En trámite. 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se requiere la contratación de la Obra de reforma integral del centro asistencial de FREMAP, 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, sito en Paseo de Mallorca 17 (Palma de 
Mallorca). 
 
La vigencia de los pliegos será de 6 meses, conforme a lo dispuesto en los Pliegos. Por otro lado, 
se ha constatado que los precios máximos indicados en los pliegos se adecuan a los marcados 
por el correspondiente proyecto de obra. 
 
El objeto de esta contratación es la reforma integral del centro asistencial sanitario. Las 
actuaciones comprenden, entre otras, las siguientes: 
 
- Realización de reforma del interior del local con modificación de la distribución e instalaciones 
actuales, así como cambio de los cerramientos de la fachada. 
- Se ampliará la superficie destinada a acceso principal, desde paseo Mallorca, para poder 
disponer de una zona de recepción y espera. 
- Se realizará un primer tramo inclinado en la zona de acceso y otro situado en el distribuidor y 
acceso a la zona administrativa para salvar la pendiente menor de 4 %. 
 
De forma general, las obras se deben realizar para el reacondicionamiento del local comercial a 
un centro asistencial sanitario cumpliendo la normativa vigente. 
 
Por lo indicado, en definitiva, se hace necesaria la obra de reforma integral del centro 
asistencial de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61, sito en Paseo de 
Mallorca 17 (Palma de Mallorca). 
 
Asimismo, la correspondiente autorización del Ministerio se encuentra en proceso de 
tramitación. 
 
Por tanto, para la cobertura de esta necesidad y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se inicia la tramitación del 
correspondiente expediente de contratación. 
 
Por todo lo anterior, queda expuesta y justificada la necesidad e idoneidad del contrato. 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 

Dado que la obra objeto de licitación se ha plasmado en el correspondiente proyecto de 
ingeniería, técnicamente no es posible dividir en lotes la unidad funcional que supone el 
mencionado proyecto, considerándose además que la no división en lotes, permitirá unos 
mejores resultados desde el punto de vista técnico, de plazos de ejecución, de coordinación de 
la obra. 
 
Además, debido al importe de la obra, se considera que existen en el mercado multitud de 
empresas que pueden llevar a cabo la unidad funcional que supone esta licitación. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación 

 
Para la presente licitación, los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia: 
 

- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
 

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros: 
 

NO APLICA. 

Justificación: 

 
- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
 

Se acreditará mediante la exigencia de los siguientes parámetros: 
 

NO APLICA. 

Justificación: 
 
CLASIFICACIÓN: 

Si 
 
Grupo C. Subgrupo 04.  Categoría 4 

 
Justificación: 
Se exige clasificación en los términos señalados en la normativa de contratación, teniendo en 
cuenta el importe y la naturaleza del contrato. 
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JUSTIFICACIÓN:
 
Conforme a lo establecido en la normativa de contratación pública, mediante los criterios de 
adjudicación establecidos se pretende obtener la proposición con mejor relación calidad-precio. 
Por ese motivo, se establecen criterios que buscan la coherencia entre los importes ofertados y 
las exigencias que se describen en los pliegos. 
 
Además, también se considera importante la planificación realizada por el licitador para la 
ejecución de los trabajos objeto de licitación, pues las mejores planificaciones son las que 
mayor nivel de detalle contemplan, y por ello es importante tener en cuenta todas las unidades 
de obra objeto de la presente licitación. 
 
Asimismo, se considera un beneficio para FREMAP que la garantía dure más tiempo para cubrir 
los posibles desperfectos que puedan surgir. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que 
mantendrá durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución 
del mismo/s, favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo 
establecido en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, 
estando las condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan 
expresamente en el artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con 
la finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se 
pretenden obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un 
valor añadido al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, 
ofreciendo de esta manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en 
el Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las 
penalidades y posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el 
apartado correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  




